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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra da aplicación a lo normado 
en el numeral 1 del artículo 317 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 25 de  2021.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisada la actuación, se observa que para continuar el trámite, es menester el 
cumplimiento de una carga procesal o acto cuyo impulso sólo incumbe a las partes. Por lo 
anterior, con fundamento en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que dentro del término de 30 días 
siguientes a la notificación por estado de esta providencia, se sirva cumplir la carga 
procesal o acto pendiente para la continuidad de la actuación, esto es la práctica de la 
notificación personal y por aviso de que tratan los el artículos 290, 291 y 292 del CGP y/o 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a los demandados HONORIO ALONSO RUEDA 
VARGAS y GILMA MERCEDES RUEDA VARGAS, lo anterior para dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 26 de julio de 2021. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora y su 
apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 
otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 
correspondiente.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 182 del 01 de diciembre de 2021. 


